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5.d) Seguimiento y actualización del inventario de emi-
siones y focos contaminantes.

Funciones:
Seguimiento y mejora de los procedimientos para la actua-

lización y mejora de los Inventarios de Emisiones Gaseosas
en Andalucía.

Adecuación en continuo de la metodología, frecuencia
e información de salida de los inventarios a las necesidades
de suministro de información que tiene la Consejería.

Actualización de procedimientos de control de calidad de
los inventarios.

Mantenimiento y actualización del inventario de vertidos
líquidos.

5.e) Facilitar el acceso a los usuarios potenciales de la
misma, con información a la población.

Funciones:
Preparación de información para responder a las solici-

tudes de datos realizadas por otras administraciones, empresas
y particulares.

Gestión de la información a presentar en los Paneles de
Información Ambiental.

Atención a visitas al Centro de Datos de Calidad Ambiental.

5.f) Revisión de proyectos de vertido presentados y segui-
miento de las autorizaciones.

Funciones:
Revisión e informe sobre la adecuación de los proyectos

de vertido presentados en lo referente a: tecnología aplicada
en los sistemas de saneamiento, depuración del proceso con-
taminante y cumplimiento de la normas de emisión, previsión
de cumplimiento de los objetivos de calidad del medio, y resto
de normativa de aplicación.

Efectividad real de las estaciones de tratamiento de aguas
residuales.

Seguimiento del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en las autorizaciones de vertido y de los límites de
vertido establecidos.

Planificación de los puntos de inspección y los parámetros
a controlar en los efluentes que vierten desde tierra al mar.

5.g) Elaboración de informes para las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Medio Ambiente.

Funciones:
Elaboración de informes con objeto de que Delegaciones

Provinciales puedan atender la cada vez mayor demanda de
información medioambiental por parte de la población en
general.

6. EMISIONES A LA ATMOSFERA DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO (EGEI)

6.a) Apoyo a las empresas en la tramitación de la AEGEI.

Funciones:
Atención de consultas y resolución de dudas de carácter

general que planteen las entidades afectadas.
Análisis y evaluación de las solicitudes que se reciban en

base a las directrices recogidas en la Decisión 2004/156/CE.
Asesoramiento en materia de la metodología de segui-

miento más conveniente para cada titular de instalación afec-
tada por la normativa sobre EGEI.

Diseño de la AEGEI y apoyo a su cumplimentación, tra-
mitación y envío.

Redacción de las guías metodológicas de seguimiento y
notificación de las emisiones para los sectores afectados.

Definición de las condiciones y características que deberán
cumplir los Verificadores de Informes de Emisión.

Mantenimiento y Actualización del Registro de Instala-
ciones Titulares de AEGEI.

Mantenimiento y Actualización de los Archivos de Docu-
mentación sobre todo lo referente a las EGEI.

Servicio de Consulta mediante Línea 900 de Atención Tele-
fónica y correo electrónico kioto.cma*juntadeandalucia.es.

Apoyo técnico a los responsables en la CMA de todo lo
relacionado con el Comercio de Derechos de Emisión.

Asistencia técnica en todas la tareas correspondientes a
la comprobación de datos en la documentación aportada por
titulares de instalaciones (en especial la concesión de AEGEI
y verificación de las alegaciones sobre la no afección por la
legislación vigente).

Diseño y apoyo a la aplicación de los procedimientos ope-
rativos e instrucciones técnicas para la validación de informes
de Entidades de Verificación.

Redacción y apoyo técnico en la ejecución de los Planes
de Seguimiento y de Verificaciones de las AEGEI.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Castellar», en
el término municipal de Torres, provincia de Jaén
(VP*103/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Castellar», en toda su longitud, en el término muni-
cipal de Torres, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de Castellar», en el tér-
mino municipal de Torres, provincia de Jaén, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 27 de junio de 1962, y publi-
cada en el BOE de fecha 18 de julio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de abril de 2004, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Castellar»,
en el término municipal de Torres, en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 7 de octubre de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de
deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 14 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 105, de
fecha 10 de mayo de 2005.

En dicho acto de Deslinde no se formulan alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 211, de fecha 12 de septiembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 17 de abril de 2006
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe al Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.
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Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de mayo de 2006.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Castellar», en el tér-
mino municipal de Torres, provincia de Jaén, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 27 de junio de 1962, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado con-
forme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajustado
en todo momento al procedimiento legalmente establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21
de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 20 de marzo de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria «Cordel de
Castellar», en el término municipal de Torres, provincia de
Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y a
las coordenadas U.T.M. que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.983,397 metros.

- Anchura: 37,61 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público según establece la
Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Torres, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchu-
ra de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 1.983,397
metros, la superficie deslindada de 74.826,909 m2, que en
adelante se conocerá como “Cordel de Castellar”, que linda:

Al Norte:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Detalles topográficos.
- Morales Martínez, María.
- López López, María Josefa.
- Pérez Peñas, Marina.
- Raya Morales, Ramona.
- Salido Gutiérrez, Purificación.
- Ortega Peñas, Isabel María.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Martínez Pulido, Antonio.
- Garzón Jiménez, Luis
- Ayto. de Torres.

Al Este:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Ayto. de Torres.
- Ayto. de Torres.
- Reche Gila, Esteban.
- Detalles topográficos.
- Reche Gila, Esteban.
- Garzón Garzón, Gabriel.
- Cañada del Barranco del Cordón al Puerto de La Mata.

Al Sur:.
- Núcleo urbano de Torres.
- Ayto. de Torres.
- Reche Gila, Esteban.
- Detalles topográficos.
- Reche Gila, Esteban.
- Ayto. de Torres.
- Garzón Garzón, Gabriel.

Al Oeste:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Detalles topográficos.
- Morales Martínez, María.
- López López, María Josefa.
- Pérez Peñas, Marina.
- Raya Morales, Ramona.
- Salido Gutiérrez, Purificación.
- Ortega Peñas, Isabel María.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Martínez Pulido, Antonio.
- Ayto. de Torres.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 13 DE JUNIO
DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE CAS-

TELLAR», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TORRES,
PROVINCIA DE JAEN
(Expte. VP*103/04)

LISTADO DE U.T.M. DEL «CORDEL DE CASTELLAR»,
T.M. DE TORRES (JAEN)
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RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Puente Viejo
a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba (VP*067/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel del Puente Viejo a Cardeña», en su tota-
lidad, en el término municipal de Montoro (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Puente
Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 15 de noviembre de 1957, y publicada en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 29 de noviembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de marzo de 2004, y en virtud
del Protocolo de Intenciones suscrito entre el Ayuntamiento
de Montoro y la Consejería de Medio Ambiente para el deslinde
y acondicionamiento de varias vías pecuarias en el término
municipal de Montoro, se acordó el inicio del Deslinde parcial
de la vía pecuaria «Cordel del Puente Viejo a Cardeña», en
el término municipal de Montoro, en la provincia de Córdoba.

Mediante Resolución de fecha 12 de agosto de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de
deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 9, 15 y 17 de junio de 2004, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba núm. 64, de fecha 4 de mayo de 2004.

En el acto de apeo se formulan alegaciones que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 158, de fecha 19 de septiembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que igualmente se valoran en los Fundamentos
de Derecho de esta Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 22 de mayo de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Puente
Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 15 de noviembre de 1957, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de operaciones materiales por don Francisco López Pérez, doña
Eugenia Redondo García, don Juan José Romero González,
don Francisco García Leal, doña Isabel del Río Cadenas de
Llano, en representación de don Rafael del Río Enríquez, doña
Mercedes Ramos Vilalonga, don Francisco Muñoz Cano y don
Luis Fernando González de Canales Navarro, en las que mani-
fiestan su disconformidad con parte del trazado propuesto,
informar que una vez comprobado que se ajusta a la des-
cripción del Proyecto de clasificación, se han tenido en cuenta
las manifestaciones formuladas, realizándose las correcciones
pertinentes en los Planos de Deslinde.

Por su parte don Pablo Jurado Gallardo Lara manifiesta
su desacuerdo con parte del trazado de la vía pecuaria; a
este respecto sostener que el procedimiento de deslinde tiene
su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecuaria,
acto administrativo ya firme, en el que se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de la vía pecuaria. Además, el alegante no aporta ninguna
documentación que acredite lo manifestado.

Don Rafael del Río Enríquez presenta un escrito después
del acto de operaciones materiales, y antes del período de
exposición pública. En el mismo muestra su desacuerdo con
la clasificación, y afirma que el trazado señalizado como vía
pecuaria lo constituye realmente un camino de herradura,
como consta en el Mapa Geográfico del Reino y Obispado
de Córdoba, confeccionado por un geógrafo de los dominios
de su majestad en el año 1797; esta afirmación histórica
de Camino de Herradura de Villa del Río a Fuencaliente mani-
fiesta el alegante que se encuentra avalada en bibliografía
y documentos consultados, donde no existe referencia a nin-
guna vía pecuaria.

En este sentido, señalar que la vía pecuaria «Cordel del
Puente Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro,
se clasificó por la Orden Ministerial ya mencionada, siendo
un acto administrativo firme, aprobado por el órgano com-
petente en su momento, y que no cabe cuestionar ahora con
ocasión del deslinde.

Por otra parte muestra su desacuerdo con la anchura
deslindada, ya que en el libro «La ganadería medieval anda-
luza. Reinos de Córdoba y Jaén», no aparecen referencias


